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REsoLUcróN pE AICALDIA N" q1 .2026.Mpcc

Cerro Colorado, 24 de abril del 2026.

VISTOS:

El informe N' 075-2026-[¡DCC/GPPR/SGP de fecha 23 de abril del 2026, que suscribe el Sub Gerente
de Presupuesto y la Hoja de Coordinación N'283-2026-M0CC"GPPR de fecha 23 de abrildel 2026, suscrita por

el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,

CONSIDEMNDO:

Que, la l\¡unicipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194' de la Constitución Politica del Estado
y los articulos I y ll del Titulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el órgano de
gobierno promotor del desarrollo local, con personería jurldica de derecho público y con plena capacidad para el

cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia politica, económica y adminiskativa en los asuntos de su

comDetenc¡a:

Que, en el numeral 50,'1 , Artículo 500 del Decr€to Legislativo N' 1440 Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema

de Presupuesto, se menciona que la inorporación de mayores fondos públicos que se generen como

consecuenc¡a de la percepción de dot€rminados ¡ngresos no previstos o superiores a los contemplados en el
presupuesto in¡c¡al, son aprobados mediante resolución del Titular de la Ent¡dad cuando provienen de: 3) Los

saldos de balance , const¡tu¡dos por recursos financieros distintos a la Fuente de Financ¡am¡ento Recursos

Ord¡nar¡os que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año f¡scal . Los saldos de balance son registrados

fnanc¡eramente cuando se detemine su cuantia y mantienen la f¡nalidad para los que fueron asignados en el

marco de las disposiciones legales vigentes;

Que ,en elnumeral 20.3 elArticulo 20o de la Dhectiva N" 001-2024-EF/50.01 'Directiva para la Ejecución

Presupuestaria', aprobada mediante Resolución Directoral N" 009-2024-EF/50.01 y modificada med¡ante

Resolución Directoral N" 0004-2026-EF/50,01, señala que la 'incorporación de mayores ingresos públicos, de

acuerdo a lo establec¡do en el numeral 50,1 del artículo 50 del Decreto Legislativo No 1,140, se sujetan a los l¡mites

máx¡mosde incorporación determinados porelMEF que se establecen por Decreto Supremo, según corresponda,

en cons¡stencia con las metas y reglas fiscales, y proceden cuando provienen de: La percepción de ingresos no

previstos o superiores provenientes de las fuentes de f¡nanciamiento distintas a las de Recursos ord¡narios y

Recursos por operaciones Onciales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal. Los diferenciales

cambiarios de las fuentes de financiamiento distintas a la de Recursos ordinarios, orientados al cumplimiento de

nuevas metas. Los saldos de balance en fuentes de f¡nanciamiento d¡st¡ntas a la de Recursos Ordinar¡osi

Que, en el numeral 27.'1 el Articulo 270 de la Directiva No 001-2024-EF/50.0'1 "Directiva para la EjecuciÓn

Presupuestaria" señala que la aprobación de la ¡ncorporación de mayores recursos, se efectúa por Resoluc¡ón de

Alcaldia, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legaly las motivaciones que lo originan;

Que, mediante informe N" 075-2026-MDCC/GPPR/SGP, el Sub Gerente de Presupuesto informa que a fin de

atender los requerimientos de diversas un¡dades orgánicas no programadas en el presupuesto institucional es

necesario realizar la incorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 2025 en el rubro 08, lmpuestos

¡,4unicipales, solicita se apruebe la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de saldos de balance

del Ejerc¡cio Fiscal anterior por S/. '161,04'1.00, soles;

Estando a lo expuesto, en atenc¡ón al informe de la Sub Gerencia de Presupuesto y uso de las facultades

conferidas por la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidadesi
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo: AUToRIZAR, la incorporación de mayores ingresos públicos provenientes de
saldos de balance dol Ejercicio Fiscal 2025, en e¡ rubro 08 lmpuestos l\¡unicipales, Participac¡ones por

S/.161,041.00. soles, según el s¡guiente detalle:
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ARTICULo SEGUNDOI ENCARGAR a la oficina de Secretar¡a General la not¡ficación con Ia presente

a las unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley; y, a la oficina de Tecnologias de la

Información su publicación en el portalweb inst¡tucional.

UESE Y CÚMPLASE
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